
  

FRANCISCO DE ORELLANA, 22 DE ABRIL DEL 2.013 

SEÑORA, 

MONICA ALEXANDRA SANCHEZ SANCHEZ, 
PRESENTE.- 

ESTIMADO SEÑORA: 

FISEROVA CIA. LTDA.” CELEBRADA EL DIA DE HOY, TUVO EL ACIERTO DE ELEGIRLA, PARA EL CARGO(DE PR 
DE LA EMPRESA POR EL LAPSO DE.€INCO-AÑOS. LA SRA. MONICA ALEXANDRA SANCHEZ 
PORTADORA DE CEDULA DE IDENTIDAD NÓ. 180287585-4, ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADA EN 
LA CIUDAD DE FRANCISCO DE ORELLANA, EN-A CALLE ERNESTO RODRIGUEZ S/N Y AMAZONAS DEL BARRIO SANTA 
ROSA. LA SRA. MONICA ALEXANDRA SANCHEZ SANCHEZ, EJERCERA EL CARGO DE PRESIDENTA, SEGÚN LOS 
ESTATUTOS SOCIALES DE LA EMPRESA. 

CUMPLEME MANIFESTARLE QUE EN LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LA cnc ese 

“ADRIANA FISEROVA CIA. LTDA.”, SE CONSTITUYE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA POR EL NOTARIO 
PRIMERO, DEL CANTON DE IBARRA, DR. GILBERTO POSSO LOPEZ, EL 06 DE MARZO DEL 2.013, E INSCRITA EL 19 

DE ABRIL DEL MISMO AÑO, BAJO EL NUMERO 18, FOLIO 133 DEL TOMO 1 DEL LIBRO DE INSCRIPCIONES. EN EL 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON FRANCISCO DE ORELLANA. 

  

SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTO DESEMPEÑAR DEL CARGO DE PRESIDENTA .DE LA COMPAÑÍA: “ADRIANA FISEROVA CIA. LTDA.” 
FRANCISCO DE ORELLANA, 22 DE ABRIL DEL 2.013) 

o Z 

    SRA. Mi NDRA SANCHEZ SANCHEZ.



  

   

  

     

  

   

  

     

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 

Dirección: Av. 9 de octubre y Río Tiputini 

e-mail: registro-orellanaO/hotmail.com Teléfono: 062-860-010 

  

Francisco de Orellana Provincia de Orellana Ecuador 

  

p- no existir Registro Mercantil en esta jurisdicción, en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Francisco de Orellana a mi cargo. CERTIFICO: Que en 

esta fecha miércoles veinticuatro de abril del año dos mil trece. a las 10H50”, queda 

legalmente registrado el presente NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA “ADRIANA FISEROVA CÍA LTDA,, A FAVOR DE LA-SEÑORA: MONICA 

ALEXANDRA SANCHEZ SANCHEZ, bajo ey N2 80 Folio Na 80 del romo UNO del 
A 

libro de inscripciones del año 2013. M A 
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